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NORMAS DE AULA 

RESPETO 

1.- Respetar a la persona tanto con gestos como con palabras: Evitar siempre peleas, motes, insultos, palabras 

malsonantes y todo lo que hiera u ofenda. 

2.- Respetar la salud propia y la ajena: Tener cuidado para evitar contagios, daños al manejar objetos en los 

talleres y laboratorios, no introducir en el centro objetos peligrosos o que puedan causar daños, no consumir 

sustancias que causen daño a la salud ni incitar a nadie a consumirlas, no bajar las escaleras de forma que se 

ponga en peligro la integridad física propia o la de los demás. 

3.- Respetar los bienes ajenos, tanto personales como colectivos. 

4.- Respetar a los otros con el aspecto personal: Acudir aseado al centro, mantener la higiene, usar vestimenta 

adecuada y propia de cada momento de la actividad escolar, no cubrir la cabeza. 

5.- Respetar las instalaciones, el mobiliario y los espacios comunes: Cuidar el orden y la limpieza en todo el 

centro. 

6.- Respetar el entorno escolar: Mantener el silencio en las aulas, no gritar ni correr por los pasillos, …. 

7.- Respetar la sesión de clase: El profesor tiene derecho a dar su clase en las mejores condiciones y los 

alumnos tienen derecho a recibirla, por lo que se debe mantener la atención y dejar que los demás también 

puedan atender. 

8.- Respetar el ambiente de concentración y trabajo propio del aula. No exhibir ni utilizar los teléfonos 

móviles    ni otros dispositivos electrónicos que puedan distraer la atención. 

9.- Respetar la dignidad y actuar siempre con veracidad. No falsear los logros académicos, no apropiarse de 

lo   ajeno ni incitar a hacerlo. 

10.- Respetar el derecho a la propia imagen, la privacidad, la ideología y sentimientos de los demás. No 

utilizar   dispositivos de captación de captación de imágenes. 
RESPONSABILIDAD 

1.- Ser responsable de aprovechar al máximo un puesto en la enseñanza pública. 

2.- Ser responsable de ser puntual y entregar las justificaciones de ausencias o retrasos a tiempo. 

3.- Ser responsable de tener un comportamiento adecuado tanto en el centro como en todas las actividades 

extraescolares. 

4.- Ser responsable de traer el material, cuidar el espacio escolar y mantener la limpieza en todo momento. 

5.- Ser responsable de llevar las comunicaciones a casa y devolver firmados los documentos que se entreguen 

para ello. 

6.- Ser responsable de cumplir los protocolos de salida con los permisos adecuados. 

7.- Ser responsable de tener buenos hábitos de trabajo, tanto individual como en grupo, y tratar de mejorar 

siempre. 

8.- Ser responsable de hablar con corrección y de forma respetuosa, escuchar a los demás con atención y 

esperar el turno de palabra. 

9.- Ser responsable de trabajar para conseguir una buena convivencia y promover el compañerismo. Advertir  

de inmediato si se conoce que alguien no lo está haciendo. 

10.- Ser responsable de tener hábitos saludables y de no introducir en el centro sustancias ni objetos 

peligrosos. 
ACTA DE ACEPTACIÓN 

D.                                                                                        como tutor del grupo de                                             levanta 

acta de que en la sesión de tutoría del día  DE SEPTIEMBRE DE 2025 se han leído, comentado y analizado los 

derechos y deberes de los alumnos, y se han consensuado las normas de aula que figuran a continuación. 

 

 

En Madrid, a   de septiembre de 202 
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